


“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular 
o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría 
ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 
119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública."
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U.e Conoce y acepta los alcances y el contenido del presente contrato de prestación de servicios,
por lo que desarrollará las actividades objeto del presente contrato, con recursos propios.

11.f Manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda
como persona física, se efectúe en los términos del Titulo IV, Capítulo 1, de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente.

11.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, se realicen mensualmente mediante transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria siguiente: No. de cuenta No. de cuenta CLASE 

nombre del titular de la cuenta bancaria MONROY GRIMALDO DAVID; 
domicilio de la ersona restadora de servicios 

resente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S U L A S  

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS 
SERVICIOS" y ésta se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

1. Elaborar base de datos para el registro y control de gastos en las coordinaciones normativas
que integran la Dirección Jurídica.
2. Verificar que el 50% de las facturas recibidas por la adquisición de insumos cumplan con las
disposiciones fiscales, así como con la normatividad institucional.
3. Integrar el 50 % del fondo fijo con la documentación validada, para solicitar el reembolso.
4. Rrevisar el 50% de las solicitudes de la coordinación de presupuesto e información
programáticay de las delegaciones para el reembolso de gastos por concepto de quejas médicas.
5. Elaborar el 50% de pólizas de presupuesto devengado y flujo de efectivo para la transferencia
de recursos a las áreas administrativas solicitantes.
6. Registrar la recepción de pendientes correspondientes al área de recursos financieros en el
Sistema Institucional de Control de Gestión de Correspondencia (SIGC).
7. Responder los pendientes que así lo requieran en el SIGC.

Así como a rendir reportes mensuales de las actividades descritas, mismos que deberá presentar 
al Servidor Público designado por el área contratante de "EL INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su 
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le 
encomiende "EL INSTITUTO", asimismo a responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL INSTITUTO" . 
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“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Número de 
cuenta bancaria, CLABE Interbancaria, Domicilio de la cuenta bancaria o 
del prestador de servicios y Domicilio particular, por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante 
debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una 
afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública."














